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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

Medellín, 30 DE AGOSTO DE 2022 

 

Radicado   No. 05001-31-03-011-2019-00135-00 

Demandante(s)   PRIMATELA S.A. 

Demandado(s)   CHAVAS A LA ODA SAS 

Asunto   INCORPORA DESPACHO COMISORIO SIN  

  DILIGENCIAR 

  INCORPORA NOTA DEVOLUTIVA 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

  2059 

 

Para los fines legales pertinentes, se incorpora y pone en conocimiento de las 

partes el Despacho Comisorio sin diligenciar allegado por el Juzgado 30 Civil 

Municipal para el Conocimiento Exclusivo de Despachos Comisorios “por no 

haber sido posible comunicarse con la parte interesada”. 

 

Para los fines legales pertinentes, se incorpora y pone en conocimiento de las 

partes la Nota Devolutiva de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Medellín Zona Sur, donde informan: “Señor usuario no se pagó el mayor 

valor generado respecto del trámite cuyo registro se pretende.” 

 

 NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOSE FERNEY CORTÉS VÉLEZ 

JUEZ (E) 

Jn 

Firmado Por:

Jose Ferney  Cortes Velez

Juez

Juzgado De Circuito
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